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ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Las leyó» obligan en la Psninaula, islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días 
<e en promulgación, si en ellas no b s  dispusiese otra cosa. (Código

disposiciones del Gobierno son obligatorias parí la capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, ydosde cuatro 
ilaa demuéa para Joj demás pueblos de la misma provincia.

I Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarlos reciban este 
BOLMTÍN Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más ostrecha rcaponsabiU- 
dad. de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados orde
nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
de cada semestre.

PARTE OF»CIAL 
PRESIDENCIA DEL CDfiSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.)> S. M. la 
Reina Doña Victoria Eugenia, y SSL AA. RR. el 
Príncipe de Asturias e Infantes, continúan sin novedad 
en su importante salud. , 

De igual beneficio disfrutan las demas personas de 
la Augusta Real familia.

(Gacela 2 febrero 1918.

SECCION SEGUNDA
8«im c iv il  c e l a  pmm re z a s míiz i

Servicio de Higiene y Sanidad pecuarias.
CIRCULARES

Siendo los animales enfermos, convalecientes y re
cientemente curados, los medios más importantes de 
transmisión de las epizootias, tendrán ios Inspectores 
municipales de Higiene y Sanidad pecuarias especial 
cuidado de no expedir guías sanitarias a los animales, 
ganados o piaras que se encuentren en ¡as condiciones 
y circunstancias citadas, dentó de los plazos regla
mentarios, y siempre que se expidan será previo el co
rrespondiente reconocimiento. . .

Si lo que no es de esperar, llegara a conocimiento 
de mi Autoridad que alguna guía sanitaria se hubiera 
expedido sin previo reconocimiento, sólo por informes 
proporcionados por los dueños de jos animales, gana
dos o piaras, procederé con energía con todo el rigor 
de la ley contra el firmante del documento. ,

Lo que hago saber en esta circular para público co
nocimiento de los interesados.

Zaragoza, 3i de enero de 1918.
El Gobernador,

Fé l ix  Ma r t ín e z La c u e s t a

En cumplimiento del artículo 12 de) Reglamento 
de la ley de Epizootias, se declara oficialmente la 
viruela ovina en el término municipal de Arándiga; 
de'bieado, por tanto, las Autoridades y funcionarios 
cumplir y hacer cumplir a los interesados las disposicio
nes reglamentarias, tanto en las circunstancias actuales 
que a continuación se expresan, cuanto en las que las 
Autoridades señalen sucesivamente, a medida que nue
vas invasiones lo exijan, las cuales serán comunicadas a 
mi Autoridad, a la Inspección provincial y a los in
teresados.

Sitio en que radican los animales enfermos: Monte 
del Castillo, que es la zona declarada infecta, con lin
deros ostensibles, albergue y abrevadero. , 

Zona neutra limitante a la infecta: suficiente.
Zaragoza, 3i de enero de 1918.

El Goberundor,
Fé iix  Ma r t ín e z  La c u e s t a

SECCION CUARTA

Tnrá ds Sieieíds de h previacá de Zae^eea.
Anuncio.

Habiéndose recibido eu lá Depositaría Pagaduría de 
esta Delegación los recibos de la suscripción a la Gaceta de 
Madrid correspondientes al primer trimestre del actual 
año, se hace público para conocimiento de los interesados 
que se abre el cobro de los mismos durante todo el mes 
de febrero próximo en aquella dependencia, de diez a doce 
déla mañana; transcurridos los cuales se hará cargo de 
ellos el Recaudador de contribuciones para su cobro por la 
vía tjecutiva de apremio, con arreglo a la Real orden de 
15 febrero de 1889 y artículo 13 de la Recaudación para el 
servicio de Redacción y Administración de la Gaceta de 
Madrid. ,

Zaragoza, 31 de enero de 1918.—El Tesorero, T. Gómez.
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El Recaudador provincial de la Hacienda pública, en uso 
de las atribuciones que se le conceden en el art. 18 de la 
Instrucción de 26 de abril de 1900, ha acordado dejar sin 
efecto los nombramientos de Recaudadores subalternos a 
favor de D. Modesto Gracia, D. Pablo Lorente, D. Hilidio 
Soriano y D. Sebastián Arbea, y de los auxiliares D. Anto
nio Velázquez, D. Manuel Lasala, D. Santiago Sarto y don 
Zacarías .Canudo. , •

Usando de las mismas facultades ha acordado el nom
bramiento de Recaudadores subalternos de la zona 4.a y 5 ■ 
de Ateca, 3.a de Belchite, 3.a de Daroca. 1.a de Cariñena, 
1.a de Egea y 3.a de La Almunia, a D. Francisco Tarrago
na, D. Aurelio Chavarría, D. Romualdo Rubio, D. Ale
jandro Losada, D. Jesús Benedicto, D. Alejandro Grasa 
y D. Alejandro Concelión, fijando como cabezas de zona 
los pueblos de Villarroya de la Sierra, Aranda de Moncayo, 
Herrera, Paniza, Cariñena, Egea y Pedrola, respectiva
mente.

, Lo que se hace público en este periódico oficial para cono
cimiento de las Autoridades, Agentes y contribuyentes en 
general.

Zaragoza, 26 de enero de 1918.—El Tesorero de Hacienda, 
Tomás Gómez.

SECCIÓN QUINTA

JUNTA CENIML DEL CENSO ELECTORIL
CIRCULAR

", El artículo 47 de la ley Electoral establece los requi
sitos y condiciones que como garantía de autenticidad 
de los mismos han de reunir los pliegos en que las 
Mesas de las Secciones electorales remitan las copias 
literales de las actas de su constitución y de la elección 
verificada, y determina por quiénes y en qué forma 
han de ser entregados esos pliegos en la Administra
ción de Correos o Estafeta más próxima, disponiendo 
también que cuando Jos pliegos hayan de remitirse a 
Presidentes de Juntas que residan en la misma pobla
ción que las Mesas electorales, se entregarán personal
mente en las respectivas Secretarías, bajo recibo.

Pero no obstante tales medidas de precaución, enca
minadas a procurar que la verdad de la elección y la vo
luntad de los electores no pueda ser alterada, la práctica 
de anteriores elecciones ha puesto de manifiesto y per
mitido comprobar que por errónea interpretación de 
procedimiento tal vez, o por supuestas atribuciones 
que la Ley no concede a Juntas ni entidades que nin
guna intervención tienen en tales actos, por lo que a la 
elección de Diputados a Cortes se refiere, se han co
municado .instrucciones escritas a las Mesas para que 
los citados pliegos tuviesen curso previo distinto del 
que la Ley previene, con riesgo de grave responsabili
dad para los que las atendiesen, por creer de buena fe 
que cumplían con su deber; cometiendo un delito los 
que, sin tenerla, se atribuyesen la facultad de ordenar 
que se presentasen antes a Junta diferente de la debida 
y hasta de examinar su contenido, y produciendo des
pués, y por lo menos, la perturbación de que llegasen 
los pliegos a su verdadero destino abiertos, y, en re
petidos casos, con la documentación incompleta.

La sola exposición del hecho evidencia su importan
cia y la necesidad de impedir que ni en las próximas 
elecciones generales ni en las sucesivas pueda repetir
se; y por eso, la Junta Central del Censo se considera 
en el deber de recordar de una manera expresa los 
preceptos del citado artículo 47 de la Ley, y la obliga
ción que él impone a los Presidentes de las Mesas 
electorales de las poblaciones en que residan las res
pectivas Juntas, de llevar ellos mismos y los intervento
res nombrados por los candidatos, o los Adjuntos en 
su defecto, directamentamente desde los Colegios a las 
Secretarías de las Juntas provinciales o de la Central, 
os citados pliegos, en las condiciones que la Ley de

termina; por lo cual, ni las Juntas municipales de 
Censo pueden disponer, ni las Mesas cumplir, orden 
alguna que altere el procedimiento señalado, dentro 
del que cabe, desde luego, que la entrega de las copias 
de Jas actas de constitución de la Mesa y de la elección 
verificada, se haga en un solo pliego cerrado, certifi
cándose y detallándose en la cubierta de éste, que con
tiene ambos documentos.

Igual mente ha esti mado esta Junta Central conve
niente y de oportunidad, recordar a todas las provin
ciales lo establecido en el acuerdo y circulares de la 
misma, que a continuación se expresan, y encargar a 
los Presidentes de aquéllas que dispongan su reproduc
ción en los Boletines OJiciales de las respectivas pro
vincias, para conocimiento general.

Acuerdo de 25 de ferero de ioi3, declarando que es 
plazo hábil para requerir a los Presidente de las Jun
tas municipales a fin de que ordenen la constitución 
de las Mesas electorales, al objeto de formular las pro
puestas de candidatos por electores en la forma que 
determina el artículo 25 de la Ley, hasta las doce de 
Ia, noche del domingo anterior al jueves que precede al 
día señalado para la proclamación de candidatos por 
las Juntas provinciales.

Circular de 20 de abril de 1910, dictando instruccio
nes relativas a Jas sesiones de proclamación de candi
datos y de escrutinio general en las elecciones de Dipu
tados a Cortes, a la forma de remitir a la Junta Central 
las credenciales de interventores y los pliegos que en
víen las Mesas y a la publicidad de las certificaciones 
del resultado de los escrutinios.

Circular de 26 del mismo mes y año, determinando 
la forma en que los candidatos a Diputados a Cortes 
pueden solicitar su proclamación y la en que se debe 
ejercitar el derecho de propuesta.

Circular de 4 de febrero de 1916, relativa también al 
derecho de proponer candidatos a Diputados a Cortes.

Circular de 6 de marzo de 1917, declarando que el 
i candidato o apoderado de candidato no puede formar 

parte de la Junta provincial del Censo en la sesión de 
escrutinio general.

Y lo comunico a V. S. para su conocimiento y el de 
la Junta provincial de su presidencia y a fin de que se 
sirva V. S. disponerla inmediata publicación en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de esa provincia de la presente Circu
lar y de las demás que en la misma se citan.

Dios guarde a V. S. muchos años. Madrid, 25 de 
enero 1918.—El Presidente, José Ciudad.—Señor Pre
sidente de la Junta provincial del Censo electoral de...

(Gaceta 29 enero 1918).

Disposiciones que se citan.
(Circular de 20 de abril de 1910.)

La vigente ley Electoral, como la anterior, encomien
da a las Juntas provinciales del Censo, entre otras, la 
importante función de proclamar los candidatos para 
Diputados a Cortes, y establece la modificación de que 
por aquellas se verifiquen los escrutinios generales, 
que antes se realizaban en las cabezas de los respectivos 
distritos electorales, introduciendo además algunas 
otras variaciones en el procedimiento electoral, que 
aconsejan la conveniencia de que al realizarse por pri
mera vez unas elecciones genererales de Diputados a 
Cortes con arreglo a esa nueva legislación, se hagan 
ciertas aclaraciones indispensables acerca de tales pre
ceptos de procedimiento, para que sean interpretados 
y aplicados de igual modo y con la extensión y separa
ción necesaria en lo que se refiere a la redacción de las 
actas, a fin de que el expediente electoral de cada uno 
de los distritos en que las provincias están divididas, 
resulte completo con independencia absoluta de los 
demas, tanto en la parte relativa a la documentación
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que haya de constituirlo, como en lo referente a las 
protestas que puedan formularse respecto a la legalidad 
de la elección y a las calidades legales de los elegidos 
puesto que la misma ley encomienda al Tribunal Su
premo la misión de informar directamente al Con
greso respecto a aquellas elecciones en que se hayan 
dado los casos y hechos que se consignan en el párrafo 
2° del artículo 53 y en el 4.0 y 5.° del 5i, para que el 
Cuerpo Colegislador, en uso de su facultad soberana, 
resuelva luego lo que estime procedente.

Por estas razones, y con el propósito, además, de 
que en las próximas elecciones generales se cumplan 
estrictamente las disposiciones que regulan el procedi
miento electoral, evitando así quejas y reclamaciones 
que de otro modo se producirían y podrían obligarla 
a usar de su jurisdicción disciplinaria, la Junta Central 
del Censo ha acordado con carácter general lo si-
guíente:

i." Las sesiones de las Juntas provinciales del Cen
so para la proclamación de candidatos y para verifi
car, el escrutinio general, serán públicas, y se celebra
rán cada una en un solo acto y sin interrupción, du
rando la primera cuatro horas por lo menos, si duran
te ellas hubiese tiempo suficiente para cumplir los 
trámites señalados en el artículo 26 de Ja Ley y si
guientes, y debiendo, en caso contrario, continuar inde
finidamente hasta que queden cumplidos esos trámites 
según dispone la Real ^orden de 13 de abril de 1909; 
pero de dichas sesiones se extenderán por duplicado,'y 
autorizarán tantas actas parciales como distritos electo
rales o circunscripciones existan en la provincia, cui
dando de consignar en cada una, y para que pueda 
formarse juicio exacto de lo ocurrido, las incidencias 
reclamaciones y protestas referentes a los distritos res
pectivos, así como las de carácter general, si se hubie
ran formulado.

2.0 La parte de las hojas talonarias de credenciales 
de Interventores y Suplentes, firmadas por los candi
datos proclamados y apoderado que a este efecto desig
ne mediante escritura pública, que han de ser remiti
das a la Junta Central del Censo, según lo prevenido 
en el art. 3o de la Ley, se dirigirán al Palacio del Con
greso de los Diputados, en el cual tiene la Junta su do
micilio oficial, en pliegos certificados, como el mismo 
articulo dispone, expresando en la cubierta el contenido 
y debiendo consignar tambie'n el número de hojas talo
narias que cada pliego contiene.

Al mismo Palacio del Congreso deberán ser dirigidos 
y en él entregados todos los demás documentos electo- 
rales^que la ley dispone se envíen a la Junta Central.

3. Los Presidentes, Adjuntos e Interventores que 
compongan las mesas electorales cuidarán muy espe
cialmente de cumplir el deber que el artículo 47 de la 
ley les impone de certificar en las cubiertas el conteni
do de los pliegos en que se envíen a las Juntas Central 
y Provincial las copias literales de las actas de consti
tución de la Mesa y de la elección verificada, y de hacer 
personalmente la entrega de dichos pliegos en la Admi
nistración o Estafeta de Correos más próxima.

Según se deduce del texto del párrafo i.° del citado 
articulo 47, el envío de esas copias literales de las actas 
de constitución de la Mesa y de la elección verificada, 
podra hacerse en un solo pliego, pero los individuos de 
la mesa cuidarán de certificar y detallar en la cubierta 
de este, que contiene ambos documentos.

4.0 Igualmente cuidarán los Presidentes, Adjuntos
e Interventores de las mesas de publicar inmediata
mente de terminado el escrutinio y fijar a la puerta de
^ada Colegio certificación que exprese el número de
votos obtenidos por cada candidato, y de remitir, sin
demora y antes de terminar el acto, un duplicado de
esa certificación al Presidente de la Junta Central del 
^enso, y otra tercera al de la Junta provincial.

Ppmi^t0 de]° dispuesto en el artículo 
4. de la ley, los Presidentes de las Juntas provinciales 
procuraran queja publicación de las certificaciones 
que Layan ic.ibido de las Mesas electorales se haga sin 
falta en el primer numero del Boletín OjiciaU y a este 
fin se recuerda la obligación que el párrafo 3.° del ar- 
llILU k? dC ‘1 Leí ’^P006 a rodo funcionario público

Cl 1 . * o comunicación de °,n^no,10 .r®clb,eseLtan pronto como deba llegar a 
su poder, de disponer bajo su personal responsabilidad 

rec°gido P°r comisionado 
especial a costa del que hubiera debido enviarlo.

(Circular de 26 de abril de 1910.)

Con todo detenimiento ha examinado la Junta Cen
tral del Censo en su sesión de hoy las consultas que 
las provinciales de Córdoba y Cuenca le han dirigido 
respecto a la manera como los aspirantes a candidatos 
y proponentes de los mismos deben ejercitar los dere
chos que les concede el articulo 24 de la ley Electoral 
asi como varias otras dudas a la misma Junta expuesí 
tas y relacionadas también con el procedimiento que 
ha de observarse en la sesión que, para la proclama
ción de esos candidatos,, celebrarán las provinciales el 
domingo anterior al señalado para la elección de Dipu
tados a Cortes o sea el día i.° de mayo próximo.

La Real orden del Ministerio de la Gobernación, 
fecha 16 del corriente, dictada de conformidad con el 
dictamen de esta Junta, ha fijado el alcance y exten
sión de! derecho a formular las propuestas de dichos 
candidatos que la condición 2.a del citado artículo 24 
concede indistintamente a Senadores o ex Senadores^ 
Diputados o ex Diputados a Cortes por la provincia y 
Diputados o ex Diputados provinciales en el número 
fijado en la Ley, y Ja misma Junta, en su circular del 
día 20 de este mes, ha hecho constar que la citada se
sión para la proclamación de candidatos ha de ser pú
blica y celebrarse en un solo actoy sin interrupción, 
durando todo el tiempo necesario, según se dispuso por 
otra Real orden de 13 de abril de 1909 P

Recordada ahora la distinción que el texto mismo 
del mencionado articulo 24 de Ja Ley establece entre 
el derecho de los candidatos, o más propiamente di
cho, de los aspirantes a serlo, para solicitar su procla
mación, y el de los cfúe representen o hayan represen
tado la provincia para formular las propuestas a favor 
de aquellos, la Junta Central, como resolución de las 
consultas y dudas ante la misma formuladas acerca de 
la inteligencia del repetido artículo 24 de la ley v para 
que los preceptos de éste sean uniformemente aplica
dos por todas lás provinciales, ha acordado con carác
ter general lo siguiente:

i.° Los que en uso del derecho que concede el pá
rrafo primero del artículo 24 de la ley Electoral, de
seen ser proclamados candidatos a Diputados a Cortes 
por las Juntas provinciales del Censo el domingo pri- 
meio de mayo próximo, por reunir alguna de las tres 
condiciones que establece dicho artículo, lo solicitarán 
de las citadas Juntas personalmente o por medio de 
apoderado en forma legal, y en uno u otro caso podrá 
formularse esta solicitud de palabra o por escrito.

2 . El derecho a hacer propuestas de candidatos 
que la condición segunda del referido artículo 24 de la 
Ley concede indistintamente a Senadores o ex Senado
res, Diputados o ex Diputados a Cortes y Diputados o 
ex Diputados, provinciales en el número marcado en 
dicha condición, puede ejercitarse por éstos de palabra 
o por escrito cuando asistan personalmente al acto, y 
de lo contrario, por medio de apoderado en forma le
gal o de instancia con las firmas legalizadas notarial
mente y acreditando en cualquiera de estos casos las 
calidades que les dan derecho a formular tales propues-
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tas, por constar comprendidos en la certificación de ca
rácter general expedida por el Secretario de la respecti
va Diputación provincial o por acompañar certificacio
nes especiales de la Secretaría del Cuerpo a que hayan 
pertenecido.

3 .° Los dos Senadores o ex Senadores, Diputados 
o ex Diputados a Cortes, o los tres Diputados o ex Di
putados provinciales que propongan candidatos y no 
estén presentes en la sesión en que éstos han de ser 
proclamados, pueden conceder sus poderes para hacer la 
propuesta a una sola persona, sin que haya inconve
niente alguno en que ésta sea la misma que aspire a su 
proclamación como candidato. Estos apoderados pue
den también formular las propuestas de palabra o por 
escrito, acreditando en uno y otro caso, y en la forma 
anteriormente indicada, las calidades de sus poder
dantes. . , i

4 .0 Una vez presentadas o formuladas ante las 
Juntas provinciales las solicitudes pidiendo la procla
mación de candidatos y las propuestas orales o escritas 
con los documentos justificativos del derecho a haced
las, o las certificaciones de ser propuesto por la vigé
sima parte del número total de electores del distrito, no 
debe considerarse indispensable la presencia de los can
didatos o sus apoderados en el momento en que la 
Junta provincial haga la proclamación de aquéllos con 
arreglo al artículo 24 de la Ley, puesto que la asisten
cia de dichos candidatos por sí o por medio de apode
rado a que se refiere el 26, sólo puede estimarse nece
saria para la presentación de las peticiones y sus jus
tificantes, siendo después^ potestativa para el resto del 
tiempo que dure la sesión, salvo el caso previsto en el 
artículo 27.

Circular do 4 de febrero de 1916.

Con todo detenimiento ha examinado la Junta Cen
tral del Censo una moción formulada por uno de sus 
Vocales proponiendo que en el ejercicio de las funcio
nes consultivas que la ley Electoral le encomienda, 
dictase con carácter general, una disposición aclarato
ria de las formalidades y requisitos que son necesarios 
para ser proclamados candidatos a Diputados a Cortes, 
con arreglo a la condición 2.’ del artículo 24 de la 
mencionada Ley y que sirva de complemento a los 
preceptos que para determinar y circunscribir esas 
formalidades y requisitos contienen las Reales órdenes 
de 24 de noviembre de 1909 y ;6«de abril de 1910 y 
las Circulares de la propia Junta de 3o de marzo y 26 
de abril de este último año, a fin deque sin dudas ni 
distingos de ninguna clase puedan atemperarse a ella 
las Juntas provinciales al hacer tales proclamaciones.

Pedidos y aportados al expediente los datos concre
tos que en la moción se citaban, se presentó además a 
la Junta una exposición suscrita por uno de los Nota
rios de esta Corte, en la que hacía constar que un Di
putado y un ex Diputado a Cortes otorgaron ante él 
escritura, de la que acompañaba copia simple, propo
niendo a una tercera persona como candidato para de
terminada elección parcial; que para extender esa es
critura se había atenido a lo que dispone claramente 
la condición 2.a del artículo 24 de la ley Electoral, y 
que la Junta provincial del Censo, llamada a hacer la 
proclamación, había rechazado el documento, porque, 
aunque era el mismo interesado quien lo presentaba, 
no lo hacía como apoderado de los proponentes, sen
tando, por tanto, dicha Junta el principio de que los in
teresados eran los proponentes y no el propuesto, y de 
que la escritura no debía ser de propuesta, sino de po
der, cosa que en ninguna de las prescripciones de la ley 
se ordena para ese efecto déla proclamación de candida
tos, salvo cuando no sea el interesado quien solicite 
personalmente su proclamación.

La Junta Central, en sesión del 26 de abril de 1910,

declaró que tías propuestas pueden formularse perso
nalmente, de palabra o por escrito,y en otro caso por 
medio de apoderado legal», que <los proponentes 
pueden apoderar para hacer la propuesta a una sola 
persona, que puede ser la que aspire a ser proclamada 
candidato», y que «los apoderados pueden también for
mular dicha propuesta de palabra o por escrito*; pa
reciendo natural que los términos de estas declaraciones 
no dejasen lugar a duda de ningún género, porque al 
reconocerse en ellas la facultad de formular propuesta 
por medio del apoderado legal, claramente se deduce 
que los proponentes la tienen también para hacerla por 
medio de escritura notarial de propuesta, que hace in
necesaria la escritura de poder, pues ésta sólo sería pre
cisa además de aquélla en el caso de que no fuera el 
mismo interesado propuesto el que hiciese ante Ja Junta 
provincial, de palabra o por escrito, la petición de su 
proclamación.

Sin embargo, las razonadas observaciones que para 
evitar posibles aplicaciones indebidas del art. 29 de la 
ley Electoral, se consignan en la moción y en la expo
sición antes citadas, han puesto de manifiesto la nece
sidad, o por lo menos la conveniencia, de que se dicte 
una resolución tan clara y tan precisa que excluya en 
lo sucesivo la posibilidad de que sean rechazadas por 
las Juntas provinciales las propuestas de candidatos a 
Diputados a Cortes que los Senadores o ex Senadores 
y los Diputados o ex Diputados a Corteso provinciales 
formulen mediante escritura notarial, en uso del dere
cho que les concede la condición 2? del art. 24 déla 
ley Electoral vigente. ' ,

Por tales razones, la Junta Central, en su sesión de 
hoy, ha acordado declarar con carácter general, lo si
guiente:

1 .° Los Senadores o ex Senadores y los Diputados 
o ex Diputados aCortes y provinciales en su caso, 
pueden hacer uso del derecho de proponer candidatos 
a Diputados a Cortes, con arreglo a la condición 2.a del 
art. 24 de la ley Electoral vigente, de tres maneras, a 
saber: .

Personalmente, sea de palabra o por escrito.
Por medio de escritura notarial; y .
Por escrito, en documento privado y papel simple 

que suscribirán los proponentes, cuidando, si así lo es
timan conveniente, de legalizar sus firmas para evitar 
la posibilidad de que sea negada o puesta en duda la 
autenticidad de las mismas; aunque las Juntas provin
ciales del Censo, bajo su responsabilidad, podrán pres
cindir de esa legalización, cuando, a su juicio, dichas 
firmas sean indubitadas. .

2 .0 Los candidatos propuestos en escritura notarial, 
cuando soliciten su proclamación personalmente, de 
palabra o por escrito, no necesitan poder de ninguna 
clase para presentar las propuestas hechas a su favor 
ante un representante de la fe pública.

3 .° Cuando la solicitud de proclamación se haga 
personalmente, de palabra o por escrito, por otra per
sona que no sea el candidato, dicha persona necesita 
poder legal de éste para formular su petición y presen
tar los documentos justificativos del derecho que asista

; a su representado.
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